
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre dieciocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00539 00 

 

 

Se pone en conocimiento del señor OSCAR DARÍO ZAPATA VANEGAS, la 

contestación dada al traslado de la apertura del trámite incidental dentro 

del presente trámite, por parte de SEGUROS BOLÍVAR para que se 

considere pertinente. 

 

 

Remítasele dicha respuesta al incidentista, al siguiente correo electrónico: 

 

 

Email: asesoriascuesta@gmail.com 
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